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[bookmark: _heading=h.1jlao46]ANEXO NÚM. 3: 
COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD SOBRE LA INFORMACIÓN DE AGBAR Y/O EMPRESAS BENEFICIARIAS FACILITADA AL/LOS LICITADOR/ES Y/O ADJUDICATARIO/S

El abajo firmante, con DNI [●], actuando en nombre propio / en representación de la sociedad [●], con N.I.F. [●], actuando en su condición de [●], declara que:

(i)          Se compromete a guardar confidencialidad respecto a todos y cada uno de los documentos, materiales e información de cualquier naturaleza y en cualquier forma y formato que VEOLIA AGBAR, S.L.U. (en adelante, “VEOLIA AGBAR”) o sus representantes o asesores pongan a disposición de [●] o sus Representantes en relación con la licitación para la contratación por procedimiento abierto del contrato de los Seguros CIBERSEGURIDAD para las Empresas del GRUPO VEOLIA AGBAR (Referencia: 2025_C15_0003) (en adelante, “Información Confidencial”); y a cualquier análisis, recopilación, estudio u otro documento preparado, utilizado o creado por VEOLIA AGBAR, sus representantes o asesores, [●] o sus Representantes que contenga o refleje la información previamente descrita.

(ii)         Se compromete a utilizar la información facilitada solo y exclusivamente para la preparación y presentación de la oferta solicitada por VEOLIA AGBAR, estando expresamente prohibido cualquier otro uso de la misma para finalidades distintas.

(iii)        Asimismo [●], durante el procedimiento de licitación referido, asume los siguientes compromisos:

a. Salvaguardar la Información Confidencial a la que tenga acceso, aplicando similares medidas de seguridad a las aplicadas a su propia información confidencial.

b. Aplicar la Información Confidencial exclusivamente a los efectos pactados, e impedir que los datos e informaciones puedan tener utilización abusiva o desleal por terceros. En particular, la Información Confidencial que reciba se destinará al único y exclusivo fin señalado de su participación en la licitación.

c. Restringir el acceso a la Información Confidencial a los empleados de que estén involucrados directamente con el fin señalado, así como a no revelar, por cuenta propia o ajena directa o indirectamente, datos o informaciones a terceros, o cuando dicha divulgación sea exigida por la Ley, por cualquier tribunal de justicia o por orden administrativa, o tal información haya llegado a público dominio por cualquier modo distinto a un incumplimiento del presente compromiso.

(iv)        El incumplimiento por parte de [●] y/o cualquier empleado de la misma de los compromisos adquiridos en este documento, dará lugar a que VEOLIA AGBAR proceda, con carácter inmediato, a rechazar la oferta que pueda ser presentada, o en su caso, resolver el Acuerdo Marco objeto de adjudicación, siendo a su vez lo anterior causa para no aceptar o no invitar a [●] a ninguna otra solicitud de ofertas o procedimiento de adjudicación que solicite o promueva VEOLIA AGBAR o cualquier otra empresa perteneciente al GRUPO VEOLIA AGBAR1; todo esto sin perjuicio de las acciones judiciales que se reserva la propia VEOLIA AGBAR para la reclamación de los daños y perjuicios que el eventual incumplimiento pudieran comportar.





[image: ]Y a los efectos oportunos, firma la presente, a [●] de [●] de 202[●]. 






Firma: [●]


















1 Dicho grupo comprende todas aquellas participadas, directa o indirectamente, por VEOLIA AGBAR, S.L.U., con independencia del porcentaje de su participación, así como también el resto de sociedades participadas, directa o indirectamente, por VEOLIA ENVIRONNEMENT S.A. con independencia del porcentaje de participación siempre y cuando tengan su domicilio social registrado en el territorio del Estado español.
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